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CESION DE PARTICIPACIONES 

OTORGA: 
MANUEL MARÍA FERNANDEZ OCHOA Y SRA. 

A FAVOR DE: 

OLGER PATRICIO CAISACHANA ORTIZ 

CUANTIA: $ 50,00 
DI 2 COPIAS.- RSM 

  

En la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, capital de la 
República del Ecuador, hoy día jueves doce de diciembre del 
año dos mil diecinueve, ante mí Doctor Eduardo Villagómez 
Vargas, Notario Quincuagésimo Noveno del cantón Quito, 
comparecen, por una parte, en calidad de CEDENTES, 
MANUEL MARÍA FERNÁNDEZ OCHOA y su cónyuge 
señora MYRIAM IVONNE CADENA TAPIA, de estad civil 
casados, con domicilio en la Avenida Eloy Alfaro N cuarenta y 
nueve-cincuenta y ocho y Los Nogales, de esta ciudad de 

| 

Quito, celular cero noventa y nueve ocho ocho dos dos nueve 
cinco uno, presidenciaGideltabullders.ec, por sus propios y 
personales derechos, y, por otra parte, en 
CESIONARIO el señor OLGER PATRICIO 

   

 



ORTIZ, casado con disolución de la sociedad conyugal, 
domiciliado en la Hacienda Capelo, lote ciento nueve, de la 
parroquia San Pedro de Taboada, del Cantón Rumiñahul, de 
paso por esta ciudad de Quito, número telefónico cero nueve 
ocho ocho cero nueve siete ocho cinco siete, correo 
electrónico copo1973Ghotmail com, por sus propios y 
personales derechos Los comparecientes son de 
nacionalidad ecuatoriana, domiciliados en esta ciudad de 
Quito, cantón Quito, provincia de Pichincha, mayores de edad, 
legalmente capaces para contratar y obligarse, a quienes de 

conocerles doy fe, en virtud de que me presentan sus 
documentos de identidad; cuya información procedo a 
convalidar bajo su expreso consentimiento en el sistema 
Nacional de Consulta Ciudadana de la Dirección de Registro 
Civil, Identificación y Cedulación en Linea, dicha impresión 
piden que se agregue como documento habilitante, así como 
solicitan se incorporen copias certificadas de las cedulas de 
ciudadanía, bien instruidos por mi el Notano, en el objeto y 
resultados de esta escritura que a celebraría proceden libre y 
voluntariamente de conformidad con la minuta que me 
entregan, la misma que copiada literalmente es como sigue: 
SEÑOR NOTARIO: En el Registro de Escrituras Públicas a 
su cargo, dígnese hacer constar una de CESIÓN DE 

PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA "DELTABUILDERS 
CIA. LTDA” al tenor de las siguientes cláusulas 
PRIMERA- COMPARECIENTES: Comparecen a la 
celebración de este instrumento, por una parte y en calidad de 

CEDENTES: El señor MANUEL MARIA FERNÁNDEZ
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OCHOA y su cónyuge señora MYRIAM IVONNE CADENA 
TAPIA, de estad civil casados, con domicilio en la Avenida 
Eloy Alfaro N cuarenta y nueve-cincuenta y ocho y Los 
Nogales, de esta ciudad de Quito, celular cero noventa y — | 
nueve ocho ocho dos dos nueve cinco uno, | 
presidenciadeltabullders.ec, por sus propios y personales — | 
derechos, y por otra parte, comparece el señor OLGER | 

PATRICIO CAISACHANA ORTIZ, de estad civil casado con | 
disolución de la sociedad conyugal, domiciliado en la || 
Hacienda Capelo, lote ciento nueve, de la parroquia San || 
Pedro de Taboada, del Cantón Rumiñahui, de paso por esta | | 
ciudad de Quito, número telefónico cero nueve ocho ocho | 
cero nueve siete ocho cinco siete, coreo electrónico / 
copo1973Ghotmailcom, por sus propios y personales / 
derechos en calidad de “CESIONARIO”. Los comparecientes. 
son ecuatorianos, mayores de edad y domiciliados en esta 
ciudad de Quito, legalmente capaces para contratar y | 

obligarse.  SEGUNDA.- ANTECEDENTES: UNO. La 
Compañía "DELTABUILDERS CIA. LTDA.”, se constituyó 
mediante escritura pública otorgada el treinta de junio del dos 
mil. ocho, ante la Notana Décimo Sexta del Cantón Quito, 
Doctor Gonzalo Román Chacón, legalmente inscrita en el 
Registro Mercantil del Cantón Quito el once de febrero del dos 
mil nueve, bajo el número cuatrocientos cuatro tomo ciento 

cuarenta, domiciliada en esta ciudad de Quito, y tiene como 

objeto social la planificación, construcción, intermediación, y 

asesoria de proyectos inmobiliarios, así como la compraventa 
      de todo tipo de bienes muebles e inmuebles 

 



intermediación en la compraventa, administración y 
explotación de bienes propios y de terceros y de mandatos. 

Tres.- Dedicarse por cuenta propia o ajena o asociada a 

terceros a las siguientes operaciones” estudio, proyecto, 
asesoria y dirección ejecutiva de obras de ingeniería, 
arquitectura, explotación de patentes, licencias y franquicias, 
contabilidad y sistemas propios o de terceros, promociones de 
inversiones inmobiliarias; y en general todo servicio o 
actividad vinculados directamente o indirectamente con la 
construcción, Cuatro.- La compra, venta, permuta, arriendo, 

administración, comercialización y más de bienes muebles e 
inmuebles, implementación de proyectos inmobiliarios, DOS. 
La Junta General Extraordinaria y Universal de Socios, 
celebrada el día lunes veinte y cinco de Noviembre del dos 
mil. diecinueve, por unanimidad autonzó la cesión de 
encuenta participaciones sociales, que una vez realizada, el 
Capital social será de la siguiente manera: el socio OLGER 
PATRICIO CAISACHANA ORTIZ, cincuenta participaciones 
(50); y el socio MANUEL MARIA FERNÁNDEZ OCHOA, 
novecientas cincuenta participaciones (950). TECERA.- 

CESIÓN: Con los antecedentes expuestos, el socio MANUEL 

MARIA FERNÁNDEZ OCHOA, cede y transfiere sus 
cincuenta (50) participaciones Sociales, que poseen en la 
Compañía “DELTABUILDERS CIA. LTDA", a favor del señor 
OLGER PATRICIO CAISACHANA ORTIZ. Todas la 
Participaciones materia de la presente Cesión son iguales, 

acumulativas e indivisibles y su valor nominal es de UN 

DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, mismas
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que se encuentran pagadas en su totalidad. De acuerdo a los 
términos convenidos en la Junta General Extraordinaria de 
Socios citada anteriormente y que se la eleva a escritura 
pública por este instrumento. En virtud de la Cesión descrita, 
queda conformado el cuadro de integración de capital de la 
Compañía “DELTABUILDERS CIA. LTDA”, de la siguiente 

  

  

  

    

manera 
socio | Caplal | Captal | Saldo Porcentaje de 

Suscrto | Pagado | por | PARTICIPACIONES | Participaciones 

(USD) | (USD) | Pagar 

(450) 
Manuel | 950 | 950 | 0 950 95% 
Maria 

Femindez 
Ochoa. 

Oger | 50 | 5 | o so 5% 
Paticio 

Caisachana 
Ortiz 
TOTAL | 1000 | 1000 | o 1000 009%               

CUARTA PRECIO.- El precio que las partes han acordado 
para la presente Cesión de Participaciones, es como sigue: 
cada una de las Participaciones que se ceden tienen un valor 
de UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA.- 
en consecuencia y tomando como referencia dicho valor. las 
cincuenta (50) Participaciones que cede el cedente a favor del 
cesionarlo tenen un valor de CINCUENTA DÓLARES DE 
LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, que     

as + Za     



de la Cesión.- Los Cedentes expresan que dicho valor se les 
ha sido cancelado en su totalidad y a entera satisfacción, por 
parte del Cesionario, en moneda de curso legal. Tanto los 
Cedentes como el Cesionario establecen el indicado valor 
como justo precio, por lo que expresamente manfiestan su 
plena conformidad y no tener nada que reclamar en el futuro 
por este concepto - QUINTA.- ACEPTACIÓN: El Cesionario 
señor OLGER PATRICIO CAISACHANA ORTIZ, 
expresamente acepta la cesión de las participaciones referida, 
y declaran conocer a cabalidad el texto del contrato social y 
los estatutos sociales vigentes de la Compañía 
“DELTABUILDERS CIA. LTDA”, a los que se sujetan, para 

con lo que se convierten en responsables a prorrata de sus 
participaciones sociales  SEXTA.- AUTORIZACIÓN: Las 
partes quedan autorizadas a que se tome nota al margen de 
la matiz de la escntura pública de Constitución de la 
Compañía, a inscribir la presente transferencia en el Registro 
Mercantil del Cantón Quito, y en el libro correspondiente de la 
Compari Usted señor Notario se servirá agregar las 
demás formalidades de rigor para la perfecta validez de 
este — instrumento- HASTA AQUÍ LA MINUTA.- Los 
comparecientes ratifican la minuta inserta, la misma que se 

  

encuentra firmada por el Abogado Oscar Táez Morillo, con 
matricula número diecisiete-dos mil once-ciento setenta y 
siete, del Foro de Abogados del Consejo de la Judicatura, la 

misma que queda elevada a escritura publica con todo su 

valor legal Para el otorgamiento de la presente escritura 

publica se observaron los preceptos legales del caso, y lelda
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que les fue a los comparecientes por mi el Notario se ratifican 
y firman conmigo en unidad de acto, quedando incorporada 

en el protocolo de esta notaria de todo lo cual doy fé.- 

TNA 
EL ll OCHOA! 

0.0. (7053/9308 S 

he — 
MYRIAM IVONNE CADENA TAPIA 
O. (HOT IYEER ñ 

Y 
OLGER PATRICIO CAISACHANA ORTIZ ¿ 
CÍO, ¡222 y E 

   
As 

paa) 

/ DR. EDUARDO VILLAGOMEZ VARGAS 
NOTARIO QUINCUAGESIMO NOVENO DE QUITO 

    Av. 18 de Septiemre 1476 y Av. PÚU Ama 
Telf. 2503 607/2503



  

    

José Fátx Barrero E 15-222 y Pasaje E1G, parroquia San Isidro del nca, cantón Quo, provincia de Pichincha, el da lunes 25 de noviembre del 2019, slendo las 10000 ss 
Faínen os socios de a compañía DELTABUILDERS Cia. Ltda. con la presencia de 
soci: Señor MANUEL MARÍA FERNANDEZ OCHOA, con 1000 participaciones, Todas las pariapeciones son de un dólar americano cada una. 
Una vez que se ha constatado que está presente laItaldad del Capital Socia, y de 
acuerdo al A, 12 del Estatuto Social, e procede a instalar a Junta General Universal 
y Extacránara de Socos; en común acuerdo con el Ar. 11 del Esaluto Social el Gerente General, y de entre los presontes se procede a nombrar como Secretao"Ad 
Has ala señora Janet Lascano Diaz 
Acto seguido, el Gerente de la Junta General Universal y Extraordinaria de Socios 
propone el siguiente punto dl Orden del Día: 
Cesión de las participaciones a favor del Ing. Olger Patricio Caisachana Ortiz. 
Asuntos Varios. - 
Leido el Orden del Día, ante el planteamiento del señor Gerente de la Junta de Socios, 
se raífica en su decisión de instalarse en Junta General Universal y Extraorainaria de 
Socios, y que tienen cabal conocimiento de los temas que se van a tratar en la misma, 

de acuerdo a los Arts. 235 y 238 de la Ley de Compañías y a los Arts. 11 y 12 del 
Estatuto Social 
PRIMERO.- Cesión de las participaciones a favor del Ing. Olger Patricio 

Calsachana Ortiz. 

La señora Secretaria, concede la palabra al señor Gerente, quien agradece tados los 
presentes e niia dando lectura del Informe de Gerencia yla pone en conecimiento de 

la Junta para su aprobación y solita se apruebe la cesión del cinco por ciento, eto es 
cincuenta paricipaciones a favor dl Ing. Ojger Caisachana. El mismo que una vez 
concludo es aprobado por unanimidad. 
SEGUNDO. Asuntos varios 
Siguiendo con el orden del dla sá concede la patabra al señor Gerente quien manifesta 
la necesidad de conseguir una inversión para continuar con el proceso de construcción 
Para lo que se manifiesta que se harán consultas con varias empresas constructoras y 

con los bancos o instituciones financieras del país. 

  

  El señor Gerente de la Junta de Socios, manifiesta que en esta reunión serían los únicos 
puntos a tratar y concede un receso de treinta mínutos para la redacción del Acta 
Transcurrido el tiempo, se reinstala la Junta General Universal y Extraordinana de 
Socios y ss procede a dar lectura integra del texto del Acta, la misma que es aprobada 
en sutotalidad, sin modificación alguna, el socio de conformidad con el art. 238 del 
de Compañías y del Estatuto Social, procede a la fima del Ata y con elo 
conformidad con todo lo expuesto. 

   

Sí Mahal María Ferrández Ochos Dra. Janet Lascano Díez 
Socio-Gerente General Secretara-Ad-Hot
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REPÚBLICA DEL ECUADOR > Tennicació y Eslció MI on corea tegoorco imei tant 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de Identificación: 1705314308 

Nombres del cludadano: FERNANDEZ OCHOA MANUEL MARIA 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/AZUAY/GIRON/ASUNCION 

Fecha de nacimiento: 17 DE ABRIL DE 1959 

"Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: BACHILLERATO 

  

Profesión: COMERCIANTE 
Estado Civil CASADO 
“Cónyuge: CADENA TAPIA IVONNE 
Fecha de Matrimonio: 5 DE FEBRERO DE 1982 
Nombres del padre: No Registra 
Nacionalldad: No Registra 
Nombres de la madtre: FERNANDEZ SIMONA INES 
Nacionalidad: ECUATORIANA 
Fecha de expedición: 8 DE AGOSTO DE 2018 
Condición de donante: SI DONANTE 

Ent ROBERTO CELAR MORA JUDN - PCHNCHAGUATDA 8 

  

le ceticado: 1002852254 
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RAZON. Cari quel sopla ue antecede 
PIEL COMPLLSA 0 la COPIA CERTIFICADA as 
omar que atrcnon, conte tr os 

ts == 
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Dr Eduardo Vilagimes qa O CALERO TONO 
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mía REPÚBLICA DEL ECUADOR Pana bi Goga de Begtr Cll oeación y Colca 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de Identificación: 1707974887 

"Nombres del ciudadano: CADENA TAPIA MYRIAM IVONNE 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/GONZALEZ 
SUAREZ 

Fecha de nacimiento: 30 DE MAYO DE 1964 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER. 

  

Instrucción BACHILLERATO 

Profesión: EMPLEADO PUBLICO 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: FERNANDEZ OCHOA MANUEL MARIA. 

Fecha de Matrimonio: 6 DE FEBRERO DE 1982 

Nombres del padre: CADENA GUERRA JORGE ALFREDO 

Nacionalidad: ECUATORIANA. 

Nombres de la madre; TAPIA ROSA MARIA 

Nacionalidad; ECUATORIANA 

Fecha    »xpadición 11 DE NOVIEMBRE DE 2010 

Condición de donante: Si DONANTE POR LEY 

e de ceticso: 10720522544 

31     a    
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cis REPÚBLICA DEL ECUADOR Puna Dercción Gana de Molar Crvl ricación y Cadación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de Idenicacón: 1712260448 
Nombres del ciudadano: CAISACHANA ORTIZ OLGER PATRICIO 
Condición del cadulado: CIUDADANO 
Lugar de nacimiento, ECUADORIPICHINCHA/QUITOISAN SEBASTIAN 

Fecha de nacimionto: 7 DE ENERO DE 1873 
Nacionalidad: ECUATORIANA 
Sexo: HOMBRE 
Instrucción: SUPERIOR 

  

  Pron sure 
| tuto caso 

| COIE EMERACAL VERA EROA 
| Fade 20 05M DE 50 
| ¡Nombres del padre: CAISACHANA RUBEN GUILLERMO. 

Nacionalidad: ECUATORIANA. 

Nombres de la madre: ORTIZ JULIA 

  

Nacionalidad: ECUATORIANA. 

Fecha de expedición. 18 DE NOVIEMBRE DE 2018 

Condición de donante: S! DONANTE 

prtemacin crcaa 41 0 105 CENBRE OE 201 
mor ROBERTO CESAR MORA JON. PICHBOMAQUTTOAT 58 BOINEAA, TO 
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QUITO, 23 de Enero del 2018 

MANUELMARIA FERNANDEZ OCHOA 

Presente 

De mis consideraciones: 

Me es grato comumcarle a usted, por medio de la presente, que la Compañía 
“DELTABUILDERS CIA. LTDA”, mediante junta Geueral Universal Extraordinaria de — /] 
Socios, celebrada el 19 de enero del 2018, en concordancia con el Art16 del Contrato 
Social de la Compañía, le.nombro a usted GERENTE GENERAL, por el periodo de DOS 
“AÑOS, por lo tanto, ejercerá por solo la representación legal, judicial y extrajudicial dela 
compañía, basándose en los Estatutos quel sige, según escrit pública de Constitución 
slebrada el 30 de junio del 2008, cn la notaria Décimo Sexta del Doctor Gonzalo Román 

Chacón, del cantón Quito, legalmente inserta el 11 de obrero del 2009 bajo el número 404 
en el Registro Mercantil del Camón Quito, tomo140 La compañía ha sido reactivada 
"mediante esentura publica de fecha 28 de Abril 2015 en la Notana Tercera e Insent en el 
Regustro Mercantil el 26 de Enero 2016, | 

Aprovecho la oportunidad para presentele mis sentimientos de consideración y respeto, a 
la vez que le deseo éxitos en su cargo. 
Atentamente, LL 

  

Sr. Máx Fernández Cadena . l 

ACEPTACION En la cuudad de Quito, el 23 de enero del 2018, MANUEL MARIA. 
FERNANDEZ OCHOA, acepto el cargo de GERENTE GENERAL, comprometiéndome. 
“cumplir y hacer cumplirlos Estaruos preestablecidos. 

Atentamente, . 

Sn. MANUEL MARÍA FERNANDEZ OCHOA 

EC. 17Os31a308 

 



  

  

  

  

  

  

  

    
  

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN: 

RAZÓN DESCRIPCIÓN DELNOMBRAMIENTO. 
asen [38-222 
FECHA DE NSCNPOÓN: ES 
HÓMERO DE INSCRIPCIÓN: sn 
LESA USO DE NOMAS 

1,_DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
[omanz DEJA COMPAÑÍA: ——TDEDASIDES ATAR 
NOMBRES DEL ADMINISTRADOR | FERNANDEZ OOYOA MANUEL MIRA 

[ineNmAcaciÓn ESTE 
Ea GERENTE GENERAL 

PROD 7 | 

DATOS ADICIONALES: 
  CONST Ria. 408 DEL-11/02/2008 NOT. 16 DRL 30/08/2008 AEACAM: SID DEL 
26/01/2016..N01. 3 DEL 28/04/2045.- AR 
  

  CUALADIEN ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 
LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 
VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.     

FRA DE EMISIÓN: QUITO, A DÍAS) DEL MES DE FEBRERO DE 2013. , . 

Neem rea od 
REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

"DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6DE DICIEMBRE NSS-78 Y GASPAR DEVILAROSL 

Página 1381 
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NOTARÍA QUINCUAGÉSIMA NOVENA 
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Notaria Quincuagésima Novena 
Quito, Distrito Metropolitano 

Se otorgó ante mí, y en fe de ello confiero esta PRIMERA COPIA 
CERTIFICADA, firmada y sellada de la escritura pública de 
CESION DE PARTICIPACIONES, que otorga MANUEL MARIA 
FERNANDEZ OCHOA Y SRA., a favor de OLGER PATRICIO 
CAISACHANA ORTIZ. Quito, doce de diciembre del año dos mil 
diecinueve. 

DR. EDUARDO VILLAGÓMEZ VARGAS / J 
'ARIO QUINCUAGÉSIMO NOVENO DE QUITO 7» só, pe 

    

 



2 
Le DR.PABLO VÁSQUEZ MÉNDEZ 

NOTARIO 

RAZÓN; Al margen de la matriz de ls escrtura pública de CONSTITUCIÓN DE 
COMPAÑÍA DELTABUILDERS CÍA. LTDA, otorgada el treinta de junio del año 
os mil ocho, ante el Doctor Gonzalo Román Chacón, Notario Décimo Sexto 
el cantón Quito, cuyo archivo se encuentra actualmente a mi cargo, tomé nota 
de la escritura de CESIÓN DE PARTICIPACIONES, otorgada por los cónyuges 
MANUEL MARÍA FERNÁNDEZ OCHOA y MYRIAM IVONNE CADENA TAPIA 
a favor del señor OLGER PATRICIO CAISACHANA ORTIZ, ante el Doctor 

Edgar Vilegómez Vargas, Notario Quincuagésimo Noveno del cantón Quito, el 
doce de diciembre del dos ml diecinueve, cuya copia antecede- Quito, a 
«ecinueve de diciembre de dos mil diecinueve.- 

  

simil 

Dr Jabio A Visquer Mendes 
a RU 
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OTAN PECAR VASQUEZ MENDEZ 
HOTARA DECMA SEXTA DEL CANTÓN GATO 
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO. 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

1. RAZÓN DEINSCRIPCIÓN DEL. CESIÓN DE PARTICPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD: 
LIMITADA 

NÚMERO DE REPERTORIO: 7 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: ETE 

NÚMERO OE INSCRIPCIÓN. Sie 
REGISTRO: BRO DESUIETOS MERCANTILES   

  

2_DAYOS DELACTO O CONTRATO. 
NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: | CESIÓN OE PARTICIPACIONES DECOMPAÑÍA DE 

RESPONSABILIDAD UMITADA. 
  

  

  

    
  

DOS NOTARÍA, NOTARIA QUINCUAGESIMA NOVENA JAUTO [ARIAS 
NOMBRE DE LA COMPAÑA DEUABULDERS DA DA 
DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: QUITO 

DATOS ADICIONALES. 
  ELCEDENTE MANUEL MANÍA FERNANDEZ OCHOA TRANFERE SO PARTICIPACIONES DE UN ODIA 
CADA UNA A FAVOR DEL CESIONARIO OLGER PATRIDO CAISACHANA ORTIZ. SETOMÓ NOTA AL. 
MARGEN DE LA INSCRIPCIÓN NRO. 40% DEL REGISTRO MERCANTIL DE FECHA 11-££8-2008 
  

  CUALQUIER ENMENDADURA, ANERACIÓN O MODIFICACIÓN ALTONO DE LA PRESENTE RAZÓN LA 
INVALIDA, LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PRRA LA VALIDEZ 
DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE     
  

FECHA DE EMISIÓN: QUITO, A 3? AS) DEL MES DE JULIO DE 2020. 
  

     QuE ABURRE LÓPEZ 
A MERCAÁTIL DEL CANTÓN QUITO. 

  

AA 
  

Págino1dex


